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Publicaciones: 

Tribunal Constitucional respalda Ley de Consulta  

El Tribunal Constitucional difundió el 18 de 
junio una sentencia en la que se exponen 
argumentos a favor del derecho a la consulta y 
se respalda el proyecto de Ley sobre la materia 
aprobado por el Congreso. 
Para acceder a la sentencia clic aquí 

άw955 ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳƴŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ 
ǳƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ΧέΥ      

 
 
La especialista Deborah 
Barry sostuvo que  los 
mecanismos REDD son 
una oportunidad pero 
también pueden ser un 
peligro. 
Para saber más clic aquí 

Presentación de la ganadora del premio nobel de 
economía en el 2009 en Washington DC. 

 
 

Presentación de la 
Dra. Elinor Ostrom 
en el taller Comuni-
dades Forestales  y 
Cambio Climático 
realizado en abril 26 
y 27 del 2010 en 
Washington DC, con 
el apoyo del Banco 
Mundial,  

Para ver el video 
ingresar aquí  

En  el   presente  artículo  se analizará  el  proceso Readiness del 
Fondo Cooperativo  para  el Carbono de los Bosques (FCPF por 
sus siglas  en inglés)  del Banco Mundial en el Perú,  desde  un  
enfoque de derechos, específicamente respecto a los derechos 
colectivos a la  participación, a la consulta y al consentimiento 
resumiendo para ello el contenido esencial de tales derechos. .. 
Artículo  completo  en  las  págs. 2 y  3. 

PUEBLOS INDÍGENAS: TERRITORIO Y DERECHO A    
ELEGIR  SUS  PROPIOS  MODELOS DE DESARROLLO 

Pobladores ashánincas/ BBC  

Uno de los temas presentes en la agenda de los Pueblos Indí-
genas es lograr la seguridad jurídica de sus territorios, entendi-
do éste como el hábitat de las regiones que ocupan y  como  el  
fundamento  de  su  derecho a  la  identidad cultural.  Este  
derecho les  reconoce:  
 
La propiedad y posesión sobre  tierras que tradicionalmente y 

ancestralmente ocupan. 

La utilización, administración y conservación de los recursos 
ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀ ƛƴŘƝƎŜƴŀΧΦ 
Artículo  completo  en  las  págs. 4 y  5. 

Pobladores ashánincas tocando instrumentos/ Actualidad Ambiental  

ESPECIALISTAS OPINAN SOBRE REDD Y LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS  

Entrevista a la Vicepresidente de  Asocia-
ción Interétnica de Desarrollo de la Selva 
Peruana (AIDESEP), Daysi Zapata, y al 
Coordinador del Programa de Energía 
Sostenible de Derecho, Ambiente y Recur-
sos Naturales (DAR), César Gamboa,  quie-
nes brindaron su punto de vista sobre el 
mecanismo REDD y los Pueblos Indígenas 
de nuestro país ... 
Artículo completo en las pág. 6.   

http://www.servindi.org/actualidad/27095
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/00022-2009-AI.html
http://www.servindi.org/actualidad/27003
http://vimeo.com/12418353


En el presente artículo se analizará el proceso Readiness ŘŜƭ CƻƴŘƻ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ŀǊōƻƴƻ ŘŜ ƭƻǎ .ƻǎǉǳŜǎ όC/tC ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ  Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎύ  ŘŜƭ 
Banco Mundial en el Perú, desde un enfoque de derechos, específicamente respecto a los derechos colectivos a la  
participación, a la consulta y al consentimiento resumiendo para ello el contenido esencial de tales derechos en el siguiente cuadro: 
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Derecho a la participación: 

 Garantizar la participación de los 
Pueblos Indígenas en la formulación, 
aplicación y evaluación de políticas, 
planes y programas de desarrollo 
nacional y regional. Este es un dere-
cho colectivo especial de los Pueblos 
Indígenas, diferente al derecho a la 
participación ciudadana.(1)  

Artículos 6°. b. y 7°. 1. y 2. del Con-
venio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo-OIT sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales. 
 
Artículo 5°, 18° y 23° de la Declara-
ción sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas de las Naciones Unidas.  

 

Derecho a la consulta: 

 Realizar procesos de consulta antes 
de la aprobación de una medida 
legislativa o administrativa y antes 
de la autorización de proyectos de 
desarrollo de gran envergadura que 
afecte a los Pueblos Indígenas.  

Artículos 6° y 15° del Convenio 169 
de la OIT y el artículo 19° de la De-
claración sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas de las Naciones 
Unidas.  

 

Derecho al consentimiento:  

 Se aplica a determinadas circunstan-
cias como antes de la autorización 
proyectos de desarrollo que afecte a 
los Pueblos Indígenas.  

Artículos 10°, 29°.2 y 32°.2 de la 
Declaración sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas de las Naciones 
Unidas.  

мΦ 9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜƭ C/tC Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵ ȅ Ŝƭ ŘŜǊŜπ
cho a la participación de los Pueblos Indíge-
nas : ¿Se está cumpliendo? 
El proceso de preparación para REDD, en 
tanto que es un proceso para la elaboración 
de un Programa que llevará a cabo el Estado 
peruano, requiere de mecanismos de partici-
pación de todos los actores desde su elabo-
ración, implementación e inclusive la ejecu-
ción del programa.  
En el caso del derecho a la participación de 
los Pueblos Indígenas se debe tomar en 
cuenta la relación de dependencia que tie-
nen con los bosques para mantener sus 
medios de subsistencia y su forma de vida, 
incluido el uso tradicional de las tierras fo-
restales y la agricultura de rotación 
όŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭύΦ  
 

A pesar de lo anterior, a lo largo del proceso 
de preparación para REDD en el Perú no se 
está garantizando la participación de estos 
actores desde las primeras etapas, ni se está 
asegurando que los representantes de los 
Pueblos Indígenas participen en las decisio-
nes que puedan afectarlos directamente y 
que se respeten sus derechos garantizados 
en las leyes nacionales y  convenios interna-
cionales. 
 
Con ello el Estado peruano viene incumplien-
do de manera reiterativa (en la elaboración 
del R-Pin y RPP) lo establecido en el Conve-
nio 169 de la OIT, de obligatorio cumplimien-
to para el Perú desde el 02 de febrero de 
1995.  
 

2. Derecho a la consulta previa, libre e infor-
mada de los Pueblos Indígenas en la prepa-
ración de REDD en el Perú: Debemos estar 
alertas  
Al respecto, es necesario entender al dere-
cho de consulta como un proceso de diálogo 
de buena fe, respetando las costumbres y 
tradiciones, debiendo realizarse con la finali-
dad de llegar a un acuerdo o consentimiento 
entre las partes (Estado y Pueblo Indígena). 

 
Un aspecto fundamental a tener en cuenta 
es que el proceso de consulta incluye un 
proceso previo de información adecuado y 
oportuno que asegure que el diálogo se dé 
en igualdad de condiciones (al menos en lo 
relativo a alcance de la información).   

мΦ 9ƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ǊŜŎƻƎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ омϲ ȅ онϲ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ tŜǊǵ Ŝǎ ǳƴ ŘŜǊecho individual y general (se aplica a toda la población).  

Elaboración: las autoras  
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En el caso del mecanismo REDD, la necesidad 
de difusión de información previa es aún 
mayor dado el vacío de información significa-
tiva a nivel nacional y local. En tal sentido, 
debemos estar alertas para que antes de la 
aprobación de medidas administrativas,  
legislativas y proyectos de desarrollo que el 
Estado promueva para la preparación de 
REDD en el Perú , se garantice el derecho a la 
consulta previa de los Pueblos Indígenas. 
 
3. Derecho al consentimiento de los Pueblos 
Indígenas en la implementación de proyec-
tos REDD en el Perú  
El derecho al consentimiento es un derecho  
a partir del cual, en determinadas circuns-
tancias,  es necesario contar con el consenti-
miento del Pueblo Indígena (a través de un  
adecuado proceso de consulta). 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 32° 
de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  
y en la Sentencia de la Corte Saramaka Vs. 
Surinam (párrafos 134 y 135) se puede afir-
mar que para la implementación de Proyec-
tos REDD (y de cualquier Proyecto de Desa-
rrollo) se deberá requerir el consentimiento 
de los Pueblos Indígenas.  
 
Tal  necesidad  es completamente entendible 
dado  el  potencial impacto que los Pueblos 
Indígenas  podrían  atravesar  en  sus siste-
mas organizativos,  económicos  y   sociales 
como consecuencia  del  Mecanismo  que se 
pretende  establecer,  así   como  otros  
ƛƳǇŀŎǘƻǎ  ǉǳŜ   άΧ   ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ  ŎƻƳǇŜπ
tentes  no  son  capaces  de  entender,  mu-
ŎƘƻ   ƳŜƴƻǎ  ŀƴǘƛŎƛǇŀǊΧέ(2). 

Esto quiere decir, que es obligación del Esta-
do realizar no sólo el proceso de consulta 
previa, libre e informada antes de la aproba-
ción de Proyectos REDD que posiblemente 
afecten a los Pueblos Indígenas, sino tam-
bién que debe obtenerse necesariamente  
su consentimiento para el desarrollo de los 
mismos.  
 
Conforme   al   contenido   de   los  derechos 
anteriormente  referidos  es   necesario 
recordar  que  los  procesos  de participación 
y  consulta  dirigidos   a   los   Pueblos Indíge-
nas  deben   ser cuidadosamente planifica-
dos, con objetivos claros  y   responsabilida-
des  acordadas   por   todas  las   institucio-
nes   implicadas,  a   fin  de  respetar  efecti-
vamente  los  derechos colectivos de los 
Pueblos Indígenas.  

нΦ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ wŜƭŀǘƻǊ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀs, citado en el párrafo 135 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos Saramaka Vs Surinam.  

Poblador machiguenga/ Quillabamba Noticias 
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Uno de los temas presentes en la agenda de 
los Pueblos Indígenas es lograr la seguridad 
jurídica de sus territorios, entendido este 
como el hábitat de las regiones que ocupan y  
como  el  fundamento  de  su  derecho a  la  
identidad cultural.   
 
Este  derecho les  reconoce: 

La propiedad y posesión sobre las tierras 
que tradicionalmente y ancestralmente 
ocupan. 

La utilización, administración y conserva-
ción de los recursos naturales existentes en 
la tierra indígena. 

La relación especial que los Pueblos Indíge-
nas mantienen con las tierras, territorios, 
aguas, mares costeros y otros recursos que 
tradicionalmente han poseído u ocupado y 
utilizado. 

Las relaciones e instituciones sociales, 
políticas, económicas, ambientales existen-
tes entre el grupo humano indígena, los 
indígenas y cada uno de los elementos de su 
entorno. 
 
En el caso peruano no se reconoce el dere-
cho al territorio, ciñéndose únicamente al 
reconocimiento del derecho a la tierra de los 
Pueblos Indígenas y con algunas restriccio-
nes correspondientes al marco general de los 
recursos naturales: 

Sólo se  otorga  título  de  propiedad  sobre  
las tierras  de  aptitud  agrícola,  pastos  y  
ganadería. 

Se suscribe un contrato de cesión  en uso 
sobre las tierras con aptitud forestal.  
 
La importancia de este derecho en las fases 
de preparación de los mecanismos REDD 
corresponde no sólo a la necesidad de reali-
zar el ordenamiento territorial del país antes 
de la asignación de usos en el territorio na-
cional, sino también por: 

Ser un derecho colectivo de los Pueblos 
Indígenas y una obligación del Estado perua-
no. 

Ser una demanda histórica de los Pueblos 
Indígenas y cuyo incumplimiento o inacción 
por parte del  Estado  peruano  ha  sido 
observado  en  múltiples  ocasiones por  
organizaciones internacionales.  

El derecho al territorio es la base de otros 
derechos colectivos, como por ejemplo el 
derecho a la consulta y participación. 

Ser necesaria la identificación de la extensión 
de los bosques comunales, sobre el que los 
indígenas guarden derechos de uso y aprove-
chamiento de recursos naturales y que podr-
ían afectar o contribuir  al desarrollo o ejecu-
ción de los Proyectos REDD. 

Ser necesaria la identificación de derechos 
exclusivos y/o de preferencia sobre los recur-
sos naturales existentes en las tierras indíge-
nas que puedan contribuir a los objetivos de 
REDD.  

La necesidad de identificar a los posibles 
actores de quienes se requeriría su 
άŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
άŎƻƴǎǳƭǘŀέΣ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
Proyectos REςDD que se planteen en el país. 

La necesidad de identificar a los posibles 
beneficiarios de los Proyectos REDD que los 
Pueblos Indígenas  tengan a bien ejecutar. 

La  necesidad   de  no  cometer  los  mismos    
errores de asignación de derechos a terceros 
superpuestos con tierras de Pueblos Indígenas  

El  derecho  al territorio  de  los  Pueblos 
Indígenas se encuentra estrechamente vin-
culado a su derecho  a  la  identidad cultural,  
las instituciones  culturales  desarrolladas 
por el grupo constituyen una forma de apro-
piación e identificación con el entorno en el 
que han habitado por  años y en el que se 
han desarrollado formas especiales de rela-
cionamiento. 
 
Considerando lo anterior podremos enten-
der a los Pueblos Indígenas como sociedades 
dinámicas, en permanente cambio y con el 
derecho a elegir su propio estilo de desarro-
ƭƭƻΦ ά[os pueblos interesados deberán tener 
el derecho de decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en 
la medida en que éste afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual 
y a las tierras que ocupan o utilizan de  algu-
na manera,  y  de  controlar,  en  la  medida  
de  lo posible,  su  propio  desarrollo  econó-
mico,  social  y cultural.έ (1) 

 
 

мΦ !ǊǘƝŎǳƭƻ т ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ мсф  - hL¢  ȅ !ǊǘƝŎǳƭƻ он ŘŜ ƭŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘas.   

Pobladora machiguenga/ Editora Perú 
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De esta forma, en el caso de los Proyectos 
REDD que puedan ser implementados en sus 
tierras es necesario que se consideren que 
estas propuestas deban armonizarse con los 
άtƭŀƴŜǎ ŘŜ ±ƛŘŀέ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ Pueblos 
Indígenas han identificado, sin avasallarlos, 
es decir, sin descartar las formas de manejo 
comunal de recursos naturales que han 
realizado por años. Estos Planes de Vida 
pueden tener diferentes nombres y perio-
dos de duración pero corresponden a sus 
propios intereses, necesidades y priorida-
des, generalmente, respondiendo a un co-
nocimiento mayor de su entorno y de los 
sistemas culturales y tradicionales de uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales.  
 
En palabras de Elinor Ostrom, la ganadora 
del Premio Nobel de Economía del 2009, 
quien por muchos años ha  recogido abun-
dante información y analizado casos exito-
sos de sistemas tradicionales de manejo 
comunal de recursos naturales: άEl proble-
ma central es encontrar formas de organizar  
 

Es importante poder reconocer y revalorar 
las normas o reglamentos tradicionales, 
escritos u orales existentes en el grupo 
humano vinculado al bosque, así como las 
formas tradicionales de uso y manejo de los 
recursos naturales. 

Es importante poder realizar un análisis 
respecto de los posibles efectos sobre los 
medios de vida (derechos consuetudinarios 
de los pueblos indígenas, impactos cultura-
les).  De esta manera, si bien es importante 
la  realización  de  un  Estudio  de  Impacto 
Social y  Ambiental  previo al  proyecto, se 
hace necesario  que  este  contenga  un 
Estudio de Impacto de Derechos Humanos 
όǘŀƭ ŎƻƳƻ  ƭƻ  ǎŜƷŀƭŀ  Ŝƭ  ǇłǊǊŀŦƻ  ол  ŘŜ  ƭŀ 
Sentencia  Interpretativa  de  Saramaka vs 
Surinam)  a   fin   de   evaluar  el  impacto  
que  un plan de  desarrollo  o  inversión  
puede llegar a  tener  en  el uso y   goce  de  
los   territorios  tradicionales, así  como   en   
el derecho  al   aprovechamiento  de   los   
recursos  naturales,  por   parte   de  pueblos 
indígenas y tribales.  

nuevas instituciones a un nivel supranacio-
nal, que sean consistentes con los principios 
de diseño y complementen esenciales institu-
ciones nacionales, regionales y locales en 
lugar de tratar de reemplazarlasΦ [ƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛπ
cos ya pueden tomar algunos de los impor-
tantes hallazgos y usarlos inmediatamente. 
Un descubrimiento consistente es el de tener 
una estructura legal de apoyo a nivel macro, 
que autorice a los usuarios a tomar la res-
ponsabilidad de auto organizarse y diseñar 
por lo menos algunas de sus propias reglasέΦ 
(2) 
 
hǘǊƻǎ ƴǳŜǾƻǎ ǊŜǘƻǎΥ άŀǉǳŜƭƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ 
ŘŜōŜ ŘŜƧŀǊ ŘŜ ƭŀŘƻέ 

Es importante fortalecer la estructura orga-
nizativa que los Pueblos Indígenas mantie-
nen para tomar sus decisiones y para la 
elaboración de las normas que ellos han 
desarrollado y que sienten como suyas, 
especialmente  en  lo  referido  a  la  elección  
de  sus  representantes y  la  elaboración  de   
sus  reglamentos  sobre  uso  y  manejo  de  
recursos naturales.  

2. Ostrom, Elinor. Reformulando los Bienes comunes. Pp. 70. En: El Cuidado de los Bienes Comunes. Gobierno y Manejo de los Lagos ȅ .ƻǎǉǳŜǎ Ŝƴ ƭŀ !ƳŀȊƻƴƝŀΣ нллнΦ  

Niños Asháninkas/ kyentsefoundation 
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ESPECIALISTAS OPINAN SOBRE REDD Y LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS  
Entrevista a la Vicepresidente de  Asociación Interétnica de Desarrollo de 
la Selva Peruana (AIDESEP), Daysi Zapata, y al Coordinador del Programa 
de Energía Sostenible de Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR), 
César Gamboa, quienes brindaron su punto de vista sobre el mecanismo 
REDD y los Pueblos Indígenas de nuestro país. 

La representante de AIDESEP asegura que antes de hablar de REDD se tiene que 
garantizar la seguridad jurídica de los territorios de las comunidades, solo des-
pués se podría hablar de este sistema.  Por su parte, Gamboa opina que el meca-
nismo REDD puede servir como una herramienta para conservar la biodiversidad 
si se cumplen la relación entre la conservación de la biodiversidad y el cumpli-
miento de las políticas públicas, de lo contrario, sería solo discurso retórico. 

мΦ !L59{9tΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ Ƴłǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜπ
nas amazónicos,  ¿ha participado en el proceso de preparación para REDD + 
liderado por el Ministerio del Ambiente?  
AIDESEP no ha participado del proceso de preparación para REDD + , en el mes 
abril el Ministerio del Ambiente nos ha enviado una carta informándonos sobre 
proceso REDD + adjuntando el R-PP. Mejor hubiera sido que nos invitarán a la 
formulación del documento y no que nos pidan recién ahora, la  revisión de 
dicho documento de manera apresurada. Más aún cuando el Ministerio viene 
llevando el proceso REDD + desde el año 2008. Durante todo ese tiempo se ha 
avanzado sin tomar en cuenta la opinión de las organizaciones y comunidades 
indígenas. Con ello, ha vulnerado los derechos de los Pueblos Indígenas a la 
participación y la representatividad en el proceso de preparación para REDD + . 
 
нΦ /ƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ Ŝƭ ƳŜŎŀƴƛǎπ
mo REDD + ¿considera usted que este derecho está plenamente garantizado 
en el Perú? 
Considero que el derecho al territorio de los Pueblos Indígenas no está garanti-
zado. Porque no ha habido una participación directa de las instituciones repre-
sentativas de los Pueblos Indígenas, quienes conocemos nuestra realidad. 
Antes de hablar de REDD se tiene que garantizar la seguridad jurídica de los 
territorios de las comunidades, solo después se podría hablar de REDD. Sin 
respeto a los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas no puede hablarse 
de una verdadera lucha contra el Cambio Climático.  
 
3.  Λ9ȄƛǎǘŜƴ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴ ŀ ƭŀ ǊŜŘǳŎπ
ción del Cambio Climático, diferentes de REDD? 
Hasta ahora no conozco un país en que los Pueblos Indígenas hablen bien de 
REDD, REDD + o de alguna experiencia positiva sobre Cambio Climático. Sin 
embargo, los Pueblos Indígenas conservamos ancestralmente nuestros territo-
rios y nuestros recursos. Además, nuestras organizaciones indígenas en el 
pasado han promovido importantes proyectos que han contribuido a mejorar 
la gestión que hacemos de los bosques, frenado la deforestación indiscrimina-
da y con eso hemos contribuido a evitar la deforestación y el Cambio Climático 
que ella produce.  También con el mapeo y la zonificación ecológica económica 
hecha por las comunidades de sus territorios se ha avanzado en inventariar los 
recursos que ellas poseen. Desafortunadamente el proyecto GTI que iba a 
continuar fortaleciendo la gestión de los territorios indígenas fue frustrado. 

Daysi Zapata  

Vicepresidente de Aso-
ciación Interétnica de 
Desarrollo de la Selva 
Peruana (AIDESEP) 

мΦ Λ/ƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ w955 ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 
para mitigar el cambio climático en nuestro país? 
REDD es un mecanismo que puede servir para la conservación de la biodiversi-
dad; sin embargo, dependiendo de  las políticas públicas podría tener una poten-
cialidad, como es la lucha contra el cambio climático. Si se cumple la relación 
entre la conservación de la biodiversidad y el cumplimiento de las políticas 
públicas a favor de la lucha contra el cambio climático, REDD puede convertirse 
en una herramienta positiva, de lo contrario, sería solo discurso retórico. 
 

нΦ /ƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ŀƭ ƭƛŘŜǊŀǊ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜ όaLb!aύ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 
de cambio climático y el Ministerio de Agricultura (MINAG) la política 
forestal, se podría generar una externalidad adicional en la inclusión de 
las garantías sociales para REDD? 
Debemos entender que la política frente al cambio climático es intersectorial  y 
que como política de Estado debe involucrar distintos actores. Si hablamos de 
cambio climático y vemos la proliferación de actividades extractivas en Amazon-
ía, entonces ministerios como el de Energía y Minas deben participar. Si vemos 
el uso de la tierra en bosques amazónicos y el aprovechamiento de recursos 
forestales es el MINAG el llamado a actuar. La política de cambio climático tiene 
que ser intersectorial, con una entidad que lo lidere. En esa política el MINAM 
debe de funcionar como ente rector vinculante. Todas las políticas pueden 
generar una adicionalidad, separadas serán imperfectas, juntas serán perfectas, 
para establecer garantías adicionales en REDD.  En consecuencia, es necesario 
que MINAM y MINAG mejoren cualquier canal de coordinación dentro del pro-
ceso de elaboración de RPP-REDD. 
 

оΦ Λ/ǳłƭŜǎ ǎƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǾƛŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜƴ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ 
proceso de preparación REDD+?   
Para cualquier política, las condiciones previas en el país son vencer los factores 
de exclusión y desigualdad. En el tema ambiental y en REDD+ deben fijarse dos 
elementos centrales: La equidad, donde el más débil y el que no tenga asegura-
da su tierra pueda ingresar a este sistema de manera más fácil, aquí pueden 
incluirse los pueblos indígenas, la población local, el pequeño concesionario, etc. 
El segundo elemento central es la sostenibilidad, es decir que haya una política 
integral para ser consecuentes con REDD+ o con cualquier estrategia de REDD. 
En el tema indígena se presenta un punto singular y prioritario para la agenda a 
largo plazo de REDD y es la relación del derecho a la tierra y los efectos y conse-
cuencia de REDD. Otro aspecto es la capacidad de los gobiernos regionales y el 
nacional para utilizar este mecanismo. Finalmente, REDD es un tema de visión a 
largo plazo y coherencia de políticas a nivel estatal.  

César Gamboa 

Coordinador del Programa 
de Energía Sostenible de 
Derecho, Ambiente y Re-
cursos Naturales (DAR)  
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Título: El Derecho a la Consulta de los Pueblos Indígenas en el 
Perú" - Últimos Avances.  

 
Autor : María del Rosario Sevillano Arévalo.  

Año:  Mayo 2010 

Resumen: "En este Informe se presentan, desde el enfoque de 
derechos humanos, los argumentos jurídicos del derecho a la 
consulta de los Pueblos Indígenas en el Perú y los avances reali-
zados a partir del desarrollo de las Mesas de Diálogo durante el 
нллфΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ƭŀ ǉǳŜ ŜƭŀōƻǊƽ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ [Ŝȅ aŀǊŎƻ 
sobre el derecho a la consulta de los pueblos indígenas. 
 
El Informe concluye que el Estado peruano, en relación al dere-
cho a la consulta de los Pueblos Indígenas, deberá observar 
obligatoriamente lo establecido en los instrumentos internacio-
nales, tales como el Convenio 169 de la OIT, la Declaración sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas y 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos. De ahí que la consulta no sea exigible únicamente previa a 
la aprobación de las medidas legislativas o administrativas, sino 
también a la autorización de los proyectos de desarrollo de gran 
envergadura, tales como los proyectos energéticos". 
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